
f'Oirn; lado

" : r-U'^Lorc/SL NARCISO S. DORQES

m,i i -. olí juucíaí,

HAN CAN 1,0

.'/¡l.rfVT.OA . ^ r- n W..V)© i m ■ ny&P.m&nTr.
i

N.o SIA I *M I N IHTEACK »N CALLE ROCH A csq. AJOLAA : A \« y IÍI

su iiM-mondentnl o sos actividades cotidianas. Jcia resallar, con tu! motivo, la actitud
m. toí.>. y I: s ciudadanos IU.k-s, ú la re Vea V. E. cómo so desarrolló la tra-jpasiva observada por el Presidente de

la Comisión Auxiliar, don Conrado'iy.il i: i•• i >1 (Je los elementos que iiunrna:
• !. i\,i,r¡. arla s.nn i-'-n de la gran Asmi- Empezó el comisario de policía deSantSáez, al consentir esa intromisión in- 
i.K-.-i. en la-v..iacióu pl'bbeítari.-i c.n'l Juan M. Eéturlü, por plnn-idobida, siendo asi que debió haber pro

?'t vi%u>do, que, la idea >!el Poríi toar i.na denuncia ante el Juez de Pazltestudo formalmente ante el Intenden- 
r;.‘iíi i. es rin niic.. r iio la Ley la cláusu de la 2 1 smición, Juan Barelli, á proIte,A fin de obtener de \ . E. que desan 
¡.t r•dan va al vhJm vi'ii'in ,il que le h;v¡"'>siio do haber encontrado, al practicarjtorizara los insólitos procederes de ese 

¡ii.oj», in.is miedo, que fd Diablo a la la revisnción de rodados, ten vez de las hítenle policial y quesirnuiiúueameiUe 
< ■•U/„ d« sj.iii*-'. o.,i ,xq .¡o Julio— ves [ i ■ i patentes qu« "Xige la ley, simples recaude solicitara de lá Alta Corte deJu^ti- 

« ote. diii-- ide que en fiuai oe cuentas io c««nsi- dos otorgad o- por el Secretario «lo Inicia la anulación de los actos perpetra­
ba; p, ro voto público y todo, la Comisión Auxiliar». El Juez requerido ;dob por el .Juez de Paz de la 2.a Sec- 
:'inióa libre nada t<ene qu- temer, si admite «lo p! no la denuncia, le da tra-jc>
:< -de vh trabaja v s>- apronta, paia ¡i ¡ni*.• y « u> t d motivo ¡«roetica una ins-j Ls »*ste el primer punto que «Jebe Pi­

tar por el Si en ia ratiií pec-ión d«t«Bos libros de eoMbiüilad ¿Jcar V E. siendo de •o.portuuidao, a fin 
•arpo do esa repartición municipal. alo que se .aplique al comisario iufrac- 

La comlo'da del comisario es abusiva i tul- la corrección disciplinaria en que
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EL HEFULT.1DO cuín¡,acta ú vi
••• •' - ■ c. piobiscirari i.

.Mantener h¡scoaliciones hechas pa-’
i;; la ú lima ob cdmi: ampliar! s y iia- y arbitrAria, pues «•! r d do j-ovisadorjh*1 iueuri ido, sin perjuicio de dirigir 

otras en ios Departamentos domó que le asigna la lev do rodados no im-.mensaje a la Alta Corte de Justicia ¡la 
aún no se pudo ha ¡se lias, es el deber | plica «•» máper» .alguno el de li*culizarjiuando su atención sóbrelos procede- 
de la hora actual. ,el impuesto en condiciones de ejercer ac r®8 ilegales que ha observado dicho

Sancionada ia reforma eoiiMiiucio-Wde inspección en la propia ofl<Jinn.Puezdo P"z- 
- ••• nal, v establecido en eija: la elección La rev¡saci«'m, según « I artículo 24aela’ Na<b« puede decir el 1- iscal acerca de 

directa del Presidente de la Renúbli-W, vigente, «lo fecha 2:) de Julio de PrislÓ° sufrida por el señor Fajardo,
tan solo a c mstatar si eiiporque no tiene á la vista la causa en-

JLa Hora JLciiial
■' r

>• arn i-;: \N>m

y , ....

q,.i ca; el cercenamiento de facultades id 14, refiérese.
po.ir-r Ei-cutivo; la Representación vomluct-r lleva ó no la patente, A fin ¿U-niinal que, según lo enunciativo de U 
-,r, p.Tciomd V ej voto secreto; la s-pa- im ponerle, en enso negativo, la multa''sentencia, se había seguido de oficio á 
rmió.i déla iglesia y el Estado, en |a correspondióme. Si en vez del instru- ^‘Jardo p»>r exaccón y u- de armas 
: •rm .• mas r-spetm-sa p.-sibie para lo- meiu«. público conocido p.-r patente «le n" ,Jej * dc ,,ÍUÜar !h «tención de 
las 1 «s creencias; y la Autouomia Mu rodado, pudo veriilem* ose policía que:esle Ministerio que.si la prisión ha sid«« 
o i cipa i mas *;..mp:eta posible.dent-u iie,.lcienniiueius «-judmiores de vehículos‘f'ieci'e[a,1a por airibmerselc delitos 
Ih unidad naci.jiml: entonces v Solo eiy -ran p«-na«l «res do resguardos distintos.''uxaccmu v Ir^ude, sin que, desde lúe- 

de-lmc-r^ las cali 'debió haber commm-a 10,1 lieeho deseu’?»» se liubi,',:‘ <'*->:»siaiado tal cuerpo
; dv. la (.'.¡misión Au-''leide!,l,Vf‘^! htt e,ll,'MCes

rln-'xiliarparn «;ue es-, Corporación resol-i11^1, cuino originada poruña denun
cia tal falsa com«* iut.liciosa, no mere-

; r - ti l h 
jornadas: !.i de Ju-r

li •ro.
De ¡i . 'ámenle 

- ‘ sde I.i j:,..,:. ..biav.j sol<-’ f-;t
ur: noutiv>, ¡.eró una 

'. lia bando c ,u-
•> 'X je Í.-Vli pó-iid.- tonyes

\. •
tr l

. > v. i» .;r ó (óti • i a ú,
las fib-s que mejor eu sus i

son pr.r ei-rto para '-¡pius y manera de pensar, ai simpar.- viera •'•! tales resguardos pouian A salvo;
' ' ‘ le la Cana Magna reformada. !x sus poseedores de la multa. Pero jjeJciewJo todo ello siquiera la socornda

'variad-,.uncía ante Juez de Paz, con ¡deeiaracion final de que hubo mentó 
administrativo, A'sufic¡e,'le el ¡"juici.amiento del 

reo. Esta circunstancia viene a agra- 
.. var más aún la arbitrarjedad del fun­

cionario judicial «¡tic decretó el arres-

áninios. j-'C. ú ta.m poco pa 
ios iaurele» conquista- íl.a uemociiieia—Rocha).in

virtiói’.flole cu agente 
\ i>ia y paea-nttia del P,•-sii.lente de la Co

dos
«(,¡a¡ ñora á ejjtregur-j 

lien-> ú la obra de malograr Párrafos de un informe1™'''1' (¡:ic siquiera ob»«
vó tan ¡rreguiur iiüervencióu, importa 
iobitepasar !.«s limitadas funciones de «> ^sl ,ü ,uó Ju^ de Filz 

: VISTA del Señor F1S( AL DE OOBIElt-v¡saf.Wn> q„, ,,0r lo general no trascien- "H,,a más '«u‘- de U (1,;mil,c,a del c',r*u*
|sario)eu pre-encia de las prevem-iu- 
nes y prohibiciones contenidas en los 
aiii.'ui-s lijó y 156 oel Código p/nal.

e
btr-nide-s :-,r la opinión líbre y

'den mas a'Já de la vía pública. Es tam-L:; • r.V do - r ]ir.arlo «te la T^-gi-latnra 
prvxiiva i: <-■ niumir.-;- todo él en el 
■ • y ■ siói prole ¡ta ielec- 
t- r :; urgen «le varios Depárta­
me:. :• .

NO de 2.° TERNO
l>ién de una arbitrariedad notoria íique-j 

Fis'Oiüa de Gobi-rno de 2/- turno. . jj.i otra intervención del Jm-z de Paz en 
Exeelentísimo aeiuu-: ¡la juareba interna de una oficina admi ;
La s"i¡t«-m-ia d«-l Juzg.olo del Criaieiijui.7trai.iva como Ja Comisión Auxiliar.j 

de 2A turno, glosada á fojas fió, ha v«-i¡i. El Juez de Paz sólo puede interve 
do A rovidur todo lo uriifici :«> «1<^ )-;s n nir, cu mai*-ria de patentes «le roda-,

' cu:- ¡ a- i- ; en juego «-ontra «-I rfecre Líos, cuando < s requerid»» por los revi- No sabeim s «-nal <l«- b>s tres. >•< <•! que 
de ],j Cóuii-.í«'n Anxiliur de San ssdores para aplicar las muUasen que dirige y mprca rumbos al polb-nlrrismn 

R -1-' '-r ! J• oncrio V. Fajard-O. para lia-,hayan Í0curri«l0 dueños «le veliicu j0(,aj( j,,.,..;,i que 1.: baya tocado en sm-r
todos »us abu-.-r-s, ey arbitra- a-r c.,j,jo auror «le delitosiios (artículos 24 y 20, b-v citada) Ca-

.

IL EGJlIj ID A (i) KS
Aludo tr; ->• prauntrá Késturle !-> 

i. • ea ■ • ' i • j osieíón
que- tan <A las .. .!- a- 
«■£ ui vez. á i

- *upr. im-he, por^.,

le «-.¡.i grata tan-a, ínen-cc mn-'-i i'«' - nr: • 
b. ILvebrmia Púbü» ... vi. «pie porjreciendo como namraJim;nie carece^.,^.,.,,. Illílf.(¡ini.N t.| »y¡,y l.u.-i, 

A.a v.-z, *:o- ■ «. ¡! , - manda sobr«-a<-r en el pro- un Juez de Paz, «le toda facultad j.,, ,|¡,11(. -, Vt , j ¡
ci¿>n á la obra «le 1 ¡ .',---nJ.;-a < .-titu- , a qu. bobia -M«» someta!-., por <-oti- peen va y controlador* en .-I orden a-i- 
yi.ntc. por la -1 ¡a r.iZ-‘-fi -i'.- g.-j r -1 ■/.. «.•• ji«-e>jni«. «4 m.r.i -n .ü'/o, dei.ía haberse di-i iarmi'- *'
b-r....... • citá aüi «-.'. :a- J.'a. «;• 1 Ci -me no r- ’Ji.i un ¡ ■ iiaouipi ¡cnle, p ni rass««l. «te I& iuat«jri»i,

de pr.icncnr I.,sact.,s absoluta- J'-dltica d.-l i-.-li. «ib r¡M„... a v» ,

Va en la indaga!'.ría ¡eliiduíaTair.,, ui.-iiii-nulos'qu«s í'jguraiii «datados ei»;"0 de los mueli-.s
|;t y ||. ya .jij.ybcclio «le [«Ública tmtOJ ic'la-1.p: • i-• «

J

•rí'-i.i y r ila J'ar.-I ••• Óilil mal 
¡mu-sira malici a «le a j-i-eeinr la luai - !ia

¡II < a

n .ai

sib!e«.-n cor.a*:caer»«*fa, sancionar te* j riel» nt«; p.-uvi pr«.---guir i a «-ama. «■.-1 vezaera ¡.•,
las reforma-, ui g .-iuy palmiur d«* lo 
quo mandan

I.s'i'-.-did • - i: -1

• m , ¡a: í, i.'. I « L.i-.a;- moa veía- las 0II: y «Mudas de f>»j
s;.«i«; pendí «.'lite a.--aba «;«• • <-¡. ¡r-- q-u- j.-, a¡ ar«.-«-ía < «'. «i * ¡i nada de «-slo guürdutxi reí ión culi e-/J«- i.-i «•l«*e<,¡ón «l«- AliiMonail.

a. ciiV.I j i ' :l «•' *' •« •' - 1 ’ ■ 1111 «■! - ■-••d | lU jcll t«j U S'-glli 1’sO Culi 1«;n ti <: JI - «- ¡ ;i qu<: Ja.I'.-i Sala V í • • 1.1 «i«

.1 1

P'Mlli ! 
Illülad

.... píi :
»!«-m ^trar, «i«- ina:.---ra u.-
baüa en may-ria y ! .- ■:/ ■ > i.E •• - - .La, •-« « I 1 i-/ • «I- la « - ■ i.«.s «i««-xacción y fraude, que sor. pn- romuitueión de la nueva Juma Lá - i--i

lli« iali-.tas « I |.a «I<A Ruina!. ¡ . ¡b var val . vos de Ja jurisdicción del Juez deí j„,r ¡,
CliiJnrII.

Ti.ii «s bis circunstancias referentes

sde <•! m-«fuficier:tes para ;mpon«-r.-.«-, •!* 
m.-nto<iae&• s-.-pa :-rüióLizáriu>. <i«- ma-.«• 1 • 1- > pr- c

•no falte ninguna en <•! niomen

i» <i

...Iva.''ining >.
,cl.O r*-vebi la « l a .a igia.i ala'i-: «i« -|<•' ! ira

n¡ •. - ’ . : - - irregular actuación fin-i ou deiii- 
« «i. p»-.*ú-í'i : ...ii uie expuestas yoriii«n«da . p«»r l.«

• a ............ L : ó«:« n«;ia Municipal de M;■ ¡ -na-L.
i na ¡¡saje que con fe. i»a L» i-- i-.n«-•''','1 ,,|id l'"1 '• '

L-jai ! . ¡'............ i '. rriem»-uño d'rii’i ■ s • JiMiia 1 lo;.- u',-!
. nuca Admiinslrativ i,í,a..nan íl( i-;;ii''|iid'. á !

ió <d»-taaf«-, quedóinf.i qu«
ti m-ri n- i L1111.111 din «i ■!<•■. : I. ■ la p«di 

-a i''d-.í 11»I i i !>, . f i al

' . • - '
A esto ir.-.e «J".í'ie ya, • :u I*

¡a Constituy» nte formada ri«í a : U mi !

.¡O r» r111 ««:., ¡Illa- -.
«II:. . «. en »i« n

'iO.V.1' - ¡-■.á- -v.br>.' .¡r I i) :• . ■ «-(i c
¡; «itari

fcaii>-í.t..-s «... tv-U' 
i.,'. . g“

.i.«:•• ai. : u • « •«.o*;
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EL HE?;ALDO

¡:«1.■ 1 pHrti tju>’ aún .10 !n diilo cumpllrnlonto á I» r< = iHda ni la visita que iuvíujoh él !»*'/'Ha . , ,, n„„
. .r.l,,„o ppnaito b.«.rl..!n..r d, ba«r .1 .............. liulmU.Mhr., ■ I’*' '

-.ilN i-qu'- vencido el plazo prefijado \ Ingeriteru Agrónomo L>n. Rodolfo B- >reme« O niá: figurón', difi </.
»i »ran-H vti> ¡va por sus d'> ncuerUo con la rej^iliieión gahernaB-,' VIAJEROS: Vcof,< di nf<. ♦» ■* 'P ’

* i, ..liv!.l mus vn pertinente, se mandaré., hacer por Invitad.* gab-nicmenie por nuestro ,|eg6 & ¿Bta Jtt distinguida yáprecablo
(•sin Intendencia y por cuenta de los mu .distinguido profesor Dr. »ícente K. s(.fjoru ,Iofla Marcelina Sosa de Losta. 
¡rosos, la»obras precitadas. j Mancilla y con muilm honor pata no L ^ egfcjjnada dama permanecerá varios
• Salúdalo atentamente. isolríM* aceptamos asistir el día ~Á5 dH ^¡¿8 entre sua relacione» dGjióeatradu-

KumAn I*. Miranda- I. M. :">es pasado,uno de los mas Importan- ' cuenta consingular aprecio. 
Eustaquio 11. Curiado—Serio. t«B establecimientos ganaderos y agio *■- Iril

j No nos cabe la menor duda de que es! pecuario de nuestro Departamento yc lia radica o e 
i!.'¡:t‘. i' ficin adop 1,1 personaje ba querido lincer prlmarjpropiedud del inteligente I ngeniero joven señora

tad'-s .-des ante el en el ambiente sus antojadizas resolu-,Agrónomo y laborioso hacendado Sr. lez en compañía de bus peque, os n-
;j-:, preitsa para eiones A despecho de lo que dispone la Rudolfo Boecio por quien fuimos hala.nes.

I un -ervi-io perma-¡ResoIucíón del Poder Ejecutivo de fe-gados en la forma más culta y con la¡ En esta el estimado nmígó’Señor Síl- 
!I Í"S Í;.J>.|U. S que ella 31 de .Mayo de 1916, publicada enWu» distinguida atención que por lo 

u v-,,,j ;¡„ fjeiel Diario Oficial correspondiente al 2 dejvisto son cualidas curácteri»ticas en la
, - in. eudius de quJjunio del mismo año y ¡i la que, indiscu- persona del ilustrado compatriota. Difi

...........ii.o-i..líos que el tiblemont® no lia querido ceñirse, pues cil es describir la agradable sorpresa
jo desvastarán toda's,clu'ero hubiera comprendido el al-|que en ese momento embajgaba nues- 

1-iB.i,; .te pino-; han creido'cauce del considerando l.° y 2 ° dcdjlru espíritu en ver la realidad grandiu- 
(■ - Mvpb-tarios de pinares^re^er^° Decreto no lo desconocerla y¡sa que superó en forma agradable y 

]>rgalii y Suc. no saldría como sale, amenazando á sorprendente lo que para nosotros 
-• r ii por su cuenta un ser-;€lu*cncs n0 están comprendidos en la reúna pequeña idea de un establecimien 

:i prrmrmontc Je vigilancia con el ferida resolución lio que no creíamos hubiera en nuestro
.r— ¡ ¡ ■■•írr ev.tar la acción des-' R(‘r0 vHtnosá transcribir algunos pa- Dio. yen forma tan bien or-lcnada y 

tru i ,;;i 3¿-i f-je j , Es «-sra una actitud rrafos ae !¡i citada resolución á mayor! mejor administrada, á pesar de haber 
.a je que s-* imitada por los de-'abundamiento y para que los vccinosde visto impresiones muy favorables en 

más propietarios de pi lares pues, Cuii“u«8tra ciudad sepan h que ittcmdse este periódico, suscriptas por un rural;
trastor sobre quien queríales obligará hacerloinosotros vamos más lejos manifestan- 

([Ue estaba expresamente prohibid >. Ido que es un orgullo para el deparra- 
En los aludidos considerandos dicen memo ne Maldonadu contar dentro de 

expresamente qr.e solo puede obligárselos ganaderos de esta región del país 
á revocar sus casas y cercos a aquellos hombres que luchan por amor á la cau 
propietarios que realicen «sus eonstruc-jsa rural como lo demuestra ser el Sr. 
eiones con posterioridad á la referida Boecio y que según su manifestación1
jordenanza,» suprimiendo también cx-|recten principia. Otros en cambio des “ESES ^ .

Liámase á licitación pública para el presamente aquella parte del proyecto mayarían en la lucha y dura prueba 13CI11CIOC J'llGQlG (lllJOJ 
Manqueo y pintura general del localide ordenanza que se referia á la obliga-já que deben someterse los que se inte- —
del Centro cf'az y Unión» de acuerdo'ción de revocar los frentes ya existen-jresen por el progreso d« la ganadería, Cumplió anteayer dos años que la par

.fuente inagotable ¿e nuestra riqueza t a inexorable tronchó en flor la precia­
da existencia del inolvidablo amigo y co 
erecto caballero Bernabé Alogre (hijo).

A medida que el tiempo pasa más se 
agiganta su figura de luchador sereno y 
estoico, del hombre de pensamiento ca­
paz demarcar rumbos definidos ala so­
ciedad en que actuaba.

AI recordar el triste aniversario de la 
desaparición del compañero caido para 
siempre,—queremos los de esta casa— 
cuyo espíritu noble y generoso aun flo­
ta en el miibiente; y nos conforta en las 
lioras de desaliento, deshojar sobre su 
tumba las siemprevivas del recuerdo.

lil i idn di* *C|>

L \

ia '• g ilidad

'Digno de Imitarse
Celina Muñoz de Oonzá-

A tit­
án'.

i f
vio Costa.

Regresó de Montevideo eISr. Ramón 
p. Miranda, quién partirá el próximo lú-

*• IgliStíl. la I-

nes para Artigas.
AGRADECIMIENTO:
Los deudos de Rodolfo Rodríguez 

agradecen intimamente las demostrado 
nes de condolencias de que lian sido ob­
jeto, con motivo de su reciente duelo.

• ■«a m. ;■

era1 i Su

\ lt

Nuevo Colega,
•dio podran evitarse grandes La prensado la Capital nos anuncia 

la aparición de un nuevo diario de filia­
ción Riverista el cual verá la luz públi­
ca en el mes de Abril. —Bien venido sea.

■. -.

Paz y Unión
LLAMASE A LICITACIÓN

• jn el pliegi* de condiciones que a dis-jtes.
p i-ic:ón deles inteiesados se encuen-. No puede pues quedar la menor duon'Nacional. 
ira en ¡a secretaria de esta Comisión, dé este nnavo abuso del Intendente Sr.; Tanto el galpón destinado á la caba 

Las propuestas deberán ser presen- Mirándolo bacía por su esclusivacucntn na como el que destina para depósitos 
tadas iia.sta ei día 11 del corriente.—Re y como cariñosa despedida á los haces de granos maquinaria y demás enseres 
servándose la Comisión directiva el de fernandinos! |tiecesiian de la presencia personal pa­

ra darse cuenta de su importancia. En 
una palabra es tal el orden y lá admi- 

Camhio de Intendente "UUa^(,u del establecimiento del Sr.
Boecio que puede estar muy seguro de 

E. costa Vieraí A estará los informes que nos sumi- que cualquiera que lo visite no puede 
nistran los diarios de la Capital parecejrecibir una impresión indiferente.

[c«jsa resuelta que a! Intendente de os lOn-zmán Curbelo—Ramón Diaz Mi-
iraslndaii «I de Ar-jranda—Juan Carlos Curbelo_N. R.

tígasnombrando para sustituirlo aljOasella—A. Tammaro ltivero_i
Sr. Orla rulo Redragi-sa Sierra.

Después de la actuación que <•! In­
tendente Miranda asumió en los romi-l

recho de aceptar la más ventajosa ó re 
chazarlas todas si asi lo creyera con-: 
veniente.

Maldonado, Febrero 8 de 1ÍJI7.
Juan T. Edye 

Pte. ¿trio.

te departamento J->

Ftesolueiones En ye.caprichosas
LA INTENDENCIA CONTRA El,„ K,,e'0' >i' n,',r""“ LasElecciones de

i • r-Jr,CL i ívu.posible que este ciudadano pudiera sej \/ / / f i
■guiraett^dnen el departamento, en| __ MaldOlltídoX Fué nuestro huésped por breves ho-

El Intendente Municipal 8r. Miranda donde la opinión pública tuvo una o! P_ ., . *ras el «tr Api .
i:» .^rno laon-ur „ Lili, M la da- portuiiHai ui». p.ra ,p«oi..r 1,» me- f ro,"°‘,e '' f t*4 g°“ í*
.!a*i lernandina eoa ana de «*» arl.itm dioe .In^pal» de ,Be*, vallí e. ",*‘*r* e" * ,a '”»|S '»»! ,U'e" M#mevide“na d¡™

elecciones del Departamento. ,‘lUf5 s<‘r'1 designado Intendente del De-

E1 futuro Intendente

rías resoluciones que labran lacelebri- té funcionario para cumplir la coiisig-
dad de quien las dicta y dan acaba--n'a recibida, medios y procederes que, Bl debate promete estar iniere8nme,;lJi*rlill»C11^•
da cuenta de la pro; ia intemperancia y fueren acervamente condenados y qiie:Líint0 Por^a naturaleza del asunto y lo»¡ viaje del futuro funcionario se- 
demaesuan bu escasa pericia en cues-quedarán como recuerdo imperecede- factores que en él intervinieron; cuanto,^1111 86 1,08 ha ¡rifonnndo responde al 
tienes comunales—Nos referirnos á Ja,ro de su desgraciada acCftacíón. Hace por los legisladores que tój¡gj§ron parte propósito de ponerse en condiciones • 
amenazadora circular que ha dirijido ai,bien irse.— Aqui hasta entre sus mis- en él. Allí se dirán verdades de apuño, conStíiUCÍonaIes para poder ser electo 
vecindario de nuestra ciudad, sobre e! mos compinches ha producido exclcn Veremos que solución seledá. 
cumplimiento de la senda ordenanza IrM'- impresión ln noticia, 
tendencia! de Junio pasado y que dice Que aquel ambiente le sea más pro-:

ipicioy que permanezca largo tiempo' 
por allá son nuestros deseos.

La Panda Popular
Crónica Socialasi:

Maldonado, Enero 31 de Ibl7. 
Señor: Culi toda regularidad fUm.¡

Un cntusinsta grupo de caracteriza tamo acL-VlV Jl-V'.11 ' <M'U,“r'

?* ••'•*»• tan prel;.w;Hf7r ""ganizado para msñanaála imcbe luí pcVl,.. j , r n ¡ ¡. , ‘l,u“,1,'
i..

una Hr.-uiar »olic 
pecuniario que .md

PRÓXIMO RECIBO: "mi imc.-i-
Cúmpleme poner en su conocimiento,, 

<iu>: »•] día 12 del mes entrante ven'-e <•!
«pío con

íiEMiTina
plaza improrrogable de ocho meses se-!
Salado ec la Ordenanza Municipal de' Maldonado. Enero de KM?.
Jacto 7 de 191.6, para proceder á lacón* Sr. Director de «Ei Ilcrald
inacción de cercos y efectuar revoques Rogárnosle quieta dar cabida en Ia8jull,'’í>l10 primer centro aocíul. iauti;;, pu«ii,.|,|,. ■
dentro de la planta urbana de esta Cíu-¡columnas de su ilustrado periódico áj ^ didiH fiesta concurrirán las rnás di.-.-do (.j concuño

estas humildes lim-as medí a rita las cuajtinguidiis niñas de nuestra sociedad por quiera lt], 
.•siendo 1M ur.o de los propietarios ¡es ext»:rioriz»m*-s la grata impresión lo que desde ya descontamos el éxito

Marro-
citada
habí-til! Í- >6

lian -
-i Uli'i'Lid. sr tur i 

su sostenimiento.
'•■■N objeto de contribuir



EL HERALDO

paiiu.lii IndioEl il-ial■!...» 1»T' e*-SS A .* 
f- mn atad

<"■.

1.1¡mi ...■¡i..r¡nii|o-¡ ilir/. y --t*i-s metro-'. i?«i
i' mu¡nieli•> • i’Ufi lr i !■,s lia', coinu lo uncn.la ia !■ v

M an i;i;l i.i' gamo
I.DIU'i •.

■ti'uta v ■ ■ u i • ■ •>' ''Uj
Hii'lamii': ul n«>rl<*. c«>n

iri* *ñ
I¡1 i*nlio 1 lii .;»<• -'nión íli I ■■/.flor Jo»•/.La tro.

Jum» 
cor» lo

« V.MII -
.«*:*» ,¡ -lir. «o i! .■[ au|ar leltU l. pCllAlU-

í í Ho ía] ijil K -todo > i vji. Ipíl11li 111**11 la 1, JíucloC Don 
José (L'incn-oro v <Ío acuerdo 
dispuesto en oí nit. lOJÓ d'-| LódigO «Je 
Proc. Civil, si; liare saber: «|m- lia .■ i-lo 

Medaradu abierta lo sucesión de TE 
lil'LA PEÑA do NAVARRO emplaza

v • ,.r« pieáM ©«-n tudas las coiiutrucclo ídosé á. lo» que, ••01110 heredero» ó nn<-c
ii» S , ..-). xi,,oi,t. S V demás luejuras ,> ,r muu,i.lto del eoñon .fue/. 1 otrado^1^-^ consi.ieren con derecho ó - ha 

. • . . para qne‘•ouipiiro/.e.'iri a ileducirloH an
. .1 . ■ .| t:i-a lo en I.» suma de solí mil Departamental ductor don Juan JoséJuzgado, dentro del tórmioo de 

• veinte pes-* Se previene: i'.ornen-oro, se lince saber: que ante <*s- treinta dias bajo aiieriMbírniento 
mi a Imn ir.i r feit-a que ii'iexeda j,. Juzgtfdió, se Im presentado don .Taime: Maldonadu, N'.vieu)bre25 de 11)10

Antonio Stagnaro Actuaii-.

do
. t .* a |a li li mein 1 ‘ í i L i i • •. i; al este

¡avetulio Zu- Judicialesel s 1 ir letra I». de d'-li 
lili y ni ... -te. el solar letia Ib piMiene

l li </: • Ul/Kirecidi ■ • al li.-. I- r Avellliu Guliéi l */., CU LT.iTIKh'ACION DE PARTIDA.•ten

di

.. • ;il !.|. O

ne
, Jas «ios terreras partes de la tas .- )] |>,,qf un representación de los snee- 
. i« > 11; •)«**• »• I mejor posuir eoiMgnai «ijsores de don OltKí.íORIy^feOBAlXA, so

■■¡) el neto de, serle acopiada el oic/j|¡(*nniido la r ¡ctifloneión «lela partida;
EDICTO

r . Por disuosición del señor Juez Le­
trado Departamental, Doctor L)'»U

*..• r .-‘i ntc de su obvia, á li>s efecios.de nacimiento de Izuroliim Iíohnina que 
ir] Al t í‘19 del Código de Pri.ce>limieii|g|i cojdetidoel doble error de darle sexo,.

•••-'> ru<V.¡l v que serán de cuenta del masculino y los nombres de Jesús Isaac Juan Jw» G- mensuro y f
V , ... I. rav'ú la criatura nucida en «sft Feelui, cuan- 'I':'1 dispues- en el ait 104o del C<>-

‘ •■■•it»P>-.oior|..so;M),ll. la, ,8ctltu...s Hren la que fui; anotada en- <}W.' “ 1 < m! se hace sabe.: q.i-
1, eomprumiso y delimtiva. Ha v«*n- ^ p)?rieneCfe al s,,xn r.-menmo y de- Sido d.-el a rada abierta la SUCC8.Ó., 

ra se ha ordenado en los autos cnractu-!|j[¿ inscribirse con el nombre de Izaroli ''■* /-A i E A ..A VA KOI/v de 'M 
i..s.-«PEDRO K1SS0 » Cesión de1 na que es el que usa v aquel con el cual LLON cniidazandose A los que, cuino 

iramit iii ante este Di/ Le l‘ conoce en familia v en sociedad.¡Areneros(0 acreedores, se cons.derer. 
i.amilanante este.) iz (.reí.,. s (|(;! de la Lev delkui derecho a ella paraqu« compare/-

Kerristro del estado. Civil, se hace estajea deducirlos ante este. nzí/mlo/Jen 
¡ uhliciición ¡tro d«*i termino ue tremía utas bajo a-
| Mnhlonatío. Noviembre !1 do 1010. ¡percibiniientu.
! Antonio Sta-naro Escribano, i Maldonado, Novtembre 2o de 1010.

! Antonio Stagnaro Actuario.

;

restH-ít

bienes, que se
gado. Maldonado. EneitoáC de lí)17. 

Antonio áagiaro Escribano1
¡ C ')jo i Jk hinchuros!

arta cuatro rae 
-•( •',:iiph>t;«inent** 

c rr-'P i ¡i-utes arre-
Edicto de Matrimonio

r. Ü-: v EDICTO EDICTOi
| En Maldonado, y el di* veinte y cuaj

- V Joyería de Teófilo lrodcl m«sde Enero d-d año mil nove Por disposición del señor Juez Letra| Por disposición del señor Juez Letra
do Depait-mice t'il, D-ictot* D ui Juanldo Dcparlaineiital, Doctor Don Juan 
José G 'inenroro y de a.-uerdo c.n IciJusé Gomensoru y de acuerdo con h> 

A petición de los interesados llagosa. |¡qpu-sio«n el an. !01-3 'Id Código_<lf-].|íspuf>sto en el Alt. ld-ló del Código de 
Que han piove .-tado unirse en m i Proc, Civil, se hace sabor: que ha sidu!ploeedimiento Civil, se hace saber:

declarada abierta la suce-ion de JUA-'.iue 
."XA ECHEN!QUE de PaRaDa ein-|iÓM (ie M ATILDE MATHEU.empla 

^guacas perman-nteí Las Ca- JtREZ, 'le diez y nueve añ >s do-edad, piazand<.se á !• *s que, -Mino herederos z;uid<»e á los -jU‘\ como beiederos 6 a
ñas -j a >• : i 0:: de .--’e it-.-part .mentó, de esh>do s-.Itero de profesión agricul- ó aeree .lores, s • coiisidei’>-n con dere- creedores, se consideren con derecho á

. ehoá ella para que •'■■muarezcan á de- e||¡, para que comparezcan á deducir 
U ü|ducirleS ante csieJuz»ra l<*, dentro del |0* ¡uuc este Juzgado, dentro «tel iér 

Mil louado, domiciliado en el Ejidoqé,-ruino de treinta dias bajo apercbi-)rjaj,,0 de treinta dias bajo apercibimicn
i.lea-su ciudad V doña CAROLINA l^ijiiiftoto. lo.

P r ..... . ir i* - . . tQ MalJoliado, Noviembre 18de 1916 Maldonado,Noviembre21 de 1916.Antu
I ara t:at,r .ni - ni Cmv ce n Hono MIXGUEZ, de veinte y tres anos de A„l0„i„ Siag.mro Actuario. |Ilio siagnam Actuario,

na P.áciJu Fajardo. ed.id, de estado soltera, de profesióni EDICTO
labores de »>u sexo, de nacionalidad o-,

.,acil»e.. M»IJuii»ao, Juuiio, , Poraispositi.-." .1H ^florJaez LHr,. j
jdo DopnrtauieiUni, Oo v-.r Don .Juan Jo-, «por mandato de! Seuor Juez Letra- 

liad.i en esta eiudad. ¡sé Goinens'orn y tic acuerdo con h> dis-l.j,, feriarla mental Doctor Don Juan
En fe de I j cual intimo & los que su ipuesto en el arto. lOlódol Código do José Goimnisoro, se oiia á los sefr.ocs

’oíerei. fll-ün jinpe.limíM.U. ¿n el ma-jC™?- Civil « hm-c b» vitó MON ICO. KUÍTAQUIO KOSA y IM-
1 ídi.-elaraila abierl.i la dK-esión de VPal 0 EaR BATI> I A o SUs sucesores, para

iiinioiiio proyectad", lo -Jeiiuu<:ii*n poi ]{i\X0 ¡áILVEíltA, i-niplazáudose hlosnf¡ (.p-sont*-ii ante este Juzgado 
escrito ante esta Oficina, haciendo cu-'que, como heiv i.-.-,., .icreedores, se dentro oel término de noventa dias, a

consideren coa derecho ú ella para que .jsiar á dere. lio en los autos sucesorios
comparezcan ó deducirlos .-míeosle Jii/;,],; rloii PATRICIO R iTi-STA,- bajo 

V lo firmo para que sea fijado en I*1 rr;ldo, dentro del término de treinta dia.s!;,percibiini«nto de nombrarles un cura 
>E VEN DE: L'ua buena propiedad puei ta d»* esta Oficina v «ti el periódi-lbojo apercibimiento - ¡dor d« bienes,

c n«f riiídu rt\t ,v- m...- ,,,, .. . ! Ma Jdonado, X-.viein'.re '2J de lOlfl. Maldonado, Setiembre 4 de 1016.C'a.isti Jiaa r.tju i xeientes materiales cu «El Heraldo*, por espacio ue oob-, Antonio Stagnaro-Actuario. '

Pura .r.
•nonios diez y sieteá las 4 de la tarde.:udad¡ -

SE L‘LV EA ARRENDAR
’ber:

L’ua fraccic r; d- eamp > de pastorei/trimonio don TEODORO GLJTIE ha sido declarada abierta la suco-

Compuesto -ie noventa hec-taieas.
Ti'-ne buenos alambrados y exelen- en 

tes pastaras.

t-.r, de nacionalidad oriental. m<

EMPLAZAMIENTO
SE DESEA ALQUILAR

Matrimonio joven, desea alquila i 
amue da Ja e:. c -sa de íamiljase 

i ¡a. Dingii.se pr carta ¿C. A. R. 
e-Ai imprenta

en

jJoiso nofier las cau-as.

Antonio St¡.guaro Esen'.ain .
e.iii’ uesta -i-- fres grandes píesas, cocñdias como 1; manda D ley 
fj-i y escudado, con un lindo terrenito: 
de ’4-j mis. de frente por 5o mts. de fon 
da y riñicu la en ia calle '2.j de Agosto
de e%ta Vjiia

MANUEL LÚGARO OTRO OTROi
Oficial del Est Jdo L'ivi;. Por disposición del señor Juez Le- ............................... . , ,

irado Depii ia.neiital, D- ctor D-n Por «li-posi-.o,, Gi l s-nor Ju. z Lcti;. 
Juan J-.-é Gomensoro v de i.cuerdojlo Dcpartamem .l. I)<.. t- i • Don Juan 
con lo dispuesto cu -1 An. In-J.j del Có'Josó G»nieiis..r.. y .1- anier.h. «•.■». 
digo de Pri.cedimi* lito tfivil, se tiH.a-ldisptiestn el \it KM.i.ieM eihgiiO" 

En Molliznado, yü¡ dio 21 del mes ,aj,er; que basido dc.i:«';nla nbicri» la Proce.l in> -oto I 'i vil, «n n...- y.tU-t:
•I» Katr... .¡a *#•» IÜI..44» Ul .1.. l.»U0Ml«l. VAUtXTIX SILVKI^M# b» «M.. .^I,M..;.»I.'..M?

, RA. cmplaZánO' a l-s que, Com-'.-'Wfi dfi don MANI.IaL MIDI \J. i r.
‘ h í|<;rederoS ó foTee.iol e >,i; c-uisiden-li plí'/.án.ia'-e a l«j 11 • -. «- * 111»■ ■ b,,,e

llago saber; Que han proyectado Unir- .jej.-ch" ó ella nara que compan-z-ó ío-rfii dorcr, k»- .-..nsid'reo r«oi "
• «a BüUinuoW, D«i .JOSE SAN e».ia.l«)ue¡.l.......w -l- «b» » «w r»r» «•«I?*';*' f.

... i , . .Je,-jtio del lénnioo oí: lf li,ta días bajo dil'dilos iintc i-|.- Jll/gail'. .l.liln- ■>
<;HEZ L ;. de v.-inte y nu-ve anos o.; vilj||lill n-.miu-d- i. -ím:, .im.sb:. j-

de estado tMiliero, de profesi6n,y.n}jí„IMI.j„-t Ui.'iembVeOde 1910, .\nm.ear. MBblontido, Diñn- 1 
.' i-omeii.i.i! úii I-a. i- nulidad . ii-nfal. ionio SlagilHto Aclnauo. Auu.in i Ka-.uiaro Ayi'. -i

en M.mtovj 1<-domicili ido en l'.Dl' 1 ü

OTRO I.
P. ra tratar cj:¡ Honorio P Fajardo; 

eti San Ca:¡ s.

mañana. A petición d< losPor Miguel Sagris fá

REMATE JUDICIAL
api-i ll»•- 

•le llltl.
Pon merd.-irv del Sr. Juez L-lr.ado

Dep ulaaiental d-.ctor don Ju -u Joh 
G -Ji.ie'.:-.oro, séñaae saber a! póbisco, rmcioo l-.D!t l'O

dt-eáfa I.iudad. y 1 J-u'ia REXH’JA JlO-que oia •■£> de Febrep/ pr>Ev;im'> 
jas ! 1 a •b'-. 15 Leía-. Jas puertas MANA LI ROL E.nO. de v-.-nit- \

I* -l - - i I -O I • I le i .1 OI-*/ I ,e
fiad" Jjeii.ir aiii. n( i. «L * t-.i ib n .lo o p. i >!.

,.. i>•.. M.gu.'-S •• ■ d<- e Jad, de o-lado so.t -ra, pr ¡ ,j, .. i iomi.-osorn, > «je. a. n.-i do i oii !«• • ¡.. |)«-pai t¿-1 o.!
i fé-ión labore-, de-11 d-- O .ci'Oi.Ui dispuetit'» en el Arríenlo liiil eii.irelitf* • (ó-iui-n »»••• \ d<- st«-;i.1*r*|.» • ■ n lo •'

y « llii'o «l‘-l Uó-l-go d" Pi'■'<’:* «lililie/ilo pnt-nto < n 
i iv il, se |¡;u:.; salx-r: qin- lia Mito «tecla- |'i... . i ¡\ j|, 
pa ta bidet

!!,e ) I X A IiRl'l'< I', *j«¡ JiONILi. \ .-|,1|,¡„ liOl.iihl.., DIAZ, emi'la/.o i-
.i !’ . «j•»« , orino h* i ■

li< 1« I m ■ 11 ■ r . f ¡.
ii!. •«-1. ./• li. Ies'- - Juzgad

j-.agr;siá. con a-jrtei <.*sa «n-1 Aigua. ¡ 
d u.zf td ialfzt ripio A •’ • doriental, n

a '¡i venia del .-oiar í-.'ra L. ¡j..da<-n punta «Jéi K n

el olio. 1015 il' l « i di;-. ••i i . ,-n vi m . - l .lii o- »e hace fiiiticr: qm- Im i 
i Ll ,-llei--í.'.ii rl»; dol'lH .M A h' ;i«:.-]i|*J;i«t,i ai/ii-rl.l 1.1 . «.• « «- • •« »t«■ «I-pt- • iá

;.i ma /. na X ú iosRn fe d>- i ¡ja, ini nide! pileol > de
del pici I .11 r / i I > I • • Il'O.' .j.. ; r

* li . • de - C
■ Olí frío

'■di l
1"l! ‘1

ICí-J RE:- i >. qu-" id -
, cin escit i

a- i;
.i > r. < i

c á n a d.. .-ii i j .«ra ¡io . i.mpai' i
t.« '/¡i .o

1 lj I •. d,.i' .militlf
M. !• m, •• I- 'ni. .. V ■* 1 l,i 1 o'.AA ¡ ( ul «

i



yj, ;íe: ALDO

■JAY;ho y GANAR POCO!banco de la R. 0. DEL UR.u
■

FUNDADO EXT 1390r r v: ./\ ni ei, e cma.
- DE-

“L A s i; n: R i V b
p-; May:?, Barraca, ferretería y Bazar

--DE--

Busquéis linos, y Cía.
Az-ip tan p caídos de cualquier paraj e del Depar­

tí";:.:.':.:: y envían cotizaciones á qv i en las soli - 
cite. Condiciones especiales para minoristas.
. írvioio diario á la Estación del Ferro Carril. 

7 i 1 i fon o i o de la Plata N.o 3-Malsonado.

,-ASA CENTRAL: 'Vrriio. ««quina 55abala -MoMftvMoo 
\(;I \< I ALEADA-Av.-iudu lí'-i.'l'VilJ es.). V ;|J|»;j).ii <j. I AhO DELM >• 
Í,IXO..,.\grm-buln >:•" AVENIDA FLORLH-Avenídu Oral. Horw
K/1220U. rNJON-Call<* 18 ÓC! Julio N/’20A.
Sí'cims.vi.i.s: Artiga n < ‘jincloims, CjinmdoJ 'Juina, Do]oi-<k, Durazno, !• Ion da, 

J..s*' Biitlh-y Ordoín*/., I.jiscann, Mrddnmido. Mc-Iu, Monomios, Mi- 
i h-1 V<- '¡o, .Ni u V.. ] ’u luí i iii, Pando, Pjiao de los Toros. iAiysíindú, R¡- 

¡irioii, San José, Santa Ito^a do i Cuarciin, Sa-

l’r.iy Houlo-, 
mis Nueva
vera, lioclia, Rom río, SalUfe pan ............
rundí .1.1 Vi, Snrundí Grande, Tacuarembó, Tala, Treima y i r< -y i rtriiiwlarl.

. . $ '25.000.000.00 
8 i:5.hs:;..j.j;;,ho

c \1MTAL ALTON’IZADO. . - 
CAPITAL INTEGRADO - •

SLOI/RSAL .MALDONADO 
Calle Florida entre Sarandí y 1* de Julio 

OPERACIONES DEL BANGO
Cuentas Corrientes en oro y plata. Descuentos di- d'/ennioiitos de eoinorcioGiros, 
Cartas de crédito v órdenes ii-legrafieus sobre las plazas c< i¡.« reinh s de. Europa 
v pueblos de España, Italia. Eram-ia. Bélgica. Suiza, República Argentina. Iba- 
il, ele. etc.—Giros, órdenes telegráíieaK, transferencia» sobre nucsira Casa 

Central, y todas las Sucursales, mediante pequeñas comisiones.—Gol,muzas de 
cupones y dividendos y de letras y pagarés por cuenta de terceros.—Títulos en 
custodia. Compra y venta de títulos.

Esta Sucursal hasta nuevo aviso

TIENDA Y MERCERÍA
Os- Blas Eisso Hijo
SJLJSÍ C.A.FULOS ABONA

F.n Cuenta Corriente a oro . . ps. 1 por ciento
En depósito a Plazo Fijo. 8'meses . « 3 « «

, « 4 * c
Vari a lo curtido de articulo^ de estación a pre­

cies muy ventajosos.
Novedades en articulos para señoras y niños. < « mayor plazo . . . Convencional
Sucursal en Maldonado-Calle Rocha esq. Itu. S i.o5L>V7 “'T*

zz±rigQ . Prestamos con "i.rantía hipotecaria a los agncuitoie.s, pequeños ganaderos
¡ledi •rías y .-tras ¡ndu-nias míales, iimnriixable.» en «luco años.—Préstamo» 
con "aionlia a los ganaderos, para poblar o i epuidar mis establecimientos, con 
uinoriizaeianes dentro del plazo máximum de treinta meses.— Préstamos pn- 

la ad'.;i)i>i<,i<‘m dusemiinis trabajos de esijuilas, oou.strucción de banaderas 
vacunas y específicos, en condiciones especiales de plazo interés v "aran i a

COBRA

i;« «i

LA MONTEVÍDEA r.i Ai i i\
£lraasén, Tienda, Sastrería y Bazar

DE
FERNANDEZ XZMENDI Hncs.

Comestibles en general a precios que no admi­
tí v? rompeten cia.

Gran liquidación en artículos de inniernc.
Calle Sarandí esq. Florida--Mal donado .

Por descubierto én cueii:a corriente a oro . . Convencional
con garantía de valores .í 4

Desfilemos y cnuen-nes
HORAS DE OFICINA

Deífa 12 y do M n 10, desde el 16 de Marzo kiiota el 15 de Noviembre, de 8 a
11 v de 15 a 17. desdi-. 1 Id de Noviembre basta el 15 lie Marzo 
LEV ORGANICA DEL BANCO DE LA REBCBLICA de 17 cío Julio de ldll. 
■•re-l 2 I.a emisión tendrá prelaeión absoluta sóbrelas demás demias simples 
h-1 Banco.- ICi Estmio i\-s| mide dinetamente de la emisión, depósitos v oj-era 
.-iones que realicé el Banco.--Teléfono mím. 81.

Francisco R. Olartk,—Gerente.

. Barbería, y Peluquería
DE

ftRTURO ORNO ta.RP.osa.
PROVISION BLANCO Y ROJO

Almacén de comestibles en general.
Actividad corrección '/modicidad en sus pre 

¡cios, es lo que preocupa a esta importante casa! 
Calle Sarandiesq.Cebollati. Maldonado.

Calle 13 de Julio esq.-Xtuzai ngó 
Maldonado

. v¿ríela-i en el ramo <le Perfumería y arth-ub*- para hombre.J f

Pensión Familiar Abasto ¿3 tos Sardos farmacia Ramos
de

Ftuflno Siznhrelo Calle SarandíCorredor entre Maldo­
nado y Montevideo, ha­
ciendo esca 1 a en sus Es­
taciones i n t o r m o dia­
rias.

Se encarga de toda cla­
co do comisión por deli­
cada que ella sea.

esq. Ada . 
Dr . Pw , Bergalli•itu i b--, coniodi-bviés p ira pasajeros y depai Iímh- r.i.o>--.|i<-ni'' . ;• i. 

:: mi lias,
r; t-a .-biig-ei;» por »u » -fufra i.* servicio v mndíf.i.R..' de sus primos. 
Entra <5:1 - i género <ju»i cuanta c*»n survíci-.s oe ¡. ,ú-. íii" 7 <.¡1. 1 1 
Pro:: lü.iii •n'.e abrirá éi uaod'íruo café «BOU VEN I JE >• . i * <i., :••>» > u 
rniscan prupietari
—CALLE .-¿AlíANDÍ —Plaza Principal—Antiguo b

\ f a 1 n/ . \‘U 1

Maldonado
lv | i-cijilidiid « II anículoK N;icioii¡il( 

y Extranjero».
ActividadO.

y ‘•'•mero en .-1 despac-le. «le 
b>!' pre-.i-rieioiif s Méiücns.

A.L/1/XA.CXS'JSr Carnicería delBarbería T a s s a n o
DE

EJL IDEA.
de MANUEL FERNANDEZ “Euén Trato”

ANTONIO J TA.SSA.JSTO de F.C.Lavijo Hermanos. 
<7.li.: 1M de Julio— Maldonedo 

H:i giene,

'■'alio .Montevideo «•»«}. RoHm- Miililo. 
nadoE-.te istablevimiento acaba de recibir d*- la Capital un «•«-iiiob í>* :-nrti«b 

t.-.-rr¿:ijientá-; d-i ramo, y una gran vari.-dad de prticnlofí de perfumen»
Es la casa en su género 

que vendemás barato- 
mestibles y articulos de 
primera necesidad - se 
atienden pedidos a toda 
hora.

y mercería.
Esmero y Prontitud-Calle S ara ndi-M AL DON A DO, prontitud y 

corrección en el reparto 
4 domicilio. Proveedor 
de los buques Naciona­
les . Reparto diari

00 -
Joyería y Platería de Teófilo González 

Plaza San Fernando—Maldonado.
Sé encarga do t ,du trabajo concerniente al ramo. 

Préci-.-' -órname,ue ventajosos. O á p .
Telefuiiu N i.'íu

del Este.
I

— __


